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sos principios, su intachable consecuencia por los más excelsos ideales 
de la humanidad, en estos días polares de profundas decepciones; su 
confianza inquebrantable en la libertad y la razón. 

Filósofo y catedrático, amaba la tolerancia con el mismo ardor que-
sus lecciones magistrales, perfumándola con una unción verdadera­
mente evangélica: con vocación jamás amortiguada ha congregado al­
rededor de su aula luminosa á las inteligencias adole.scentes, ya divi­
didas por los problemas de IQS siglos, constantemente presentes 4 la 
mente humana y sempiternamente irresolubles: liberales, ultramontanos,, 
excépticos, que por una antinomia sorprendente los hay hoy en los 
primeros años de la existencia, donde todo parece convidar con naca­
rado acento de pureza á los fulgores del ideal; creyentes persuadidos 
de que la verdad no puede ser una fórmula vacía, ni la ley moral un 
convencionalismo transitorio, á todos cobijaba paternalmente dispen­
sándoles su benevolencia clásica, escuchaba á todos, con ninguno re-
fíía y concluía por refutar sus exageraciones, disipando sus radicalis­
mos engañosos, con la envidiable erudición que lo señalaba, frecuen­
temente saturada en las esperanzas de la Historia. 

Tres generaciones de uruguayos han desfilado ante é l ; innumera­
bles discípulos han oído de sus labios los comentarios del pasado, como 
una experiencia invalorable para las inducciones del porvenir, y pre­
sumo que no existe uno solo, entre los que le sobreviven, que no haya 
tenido para este sabio maestro la simpatía y el respeto que liga en la 
tierra á los corazones generosos con los espíritus selectos. 

Había en el alma noble del señor Desteffanis, un punto culminante, 
un sentimiento altruista, elevado, magnificente; una cualidad viva­
mente acreedora al aplauso ; una manifestación característica de su 
largo y fecundo profesorado: su amor reverencial por la virtud, su 
aversión innata por el crimen, sus inclinaciones vehementes por lo 
bello, lo verdadero y lo bueno. 

Aún lo recuerdo en esas dulces reminiscencias que se agolpan á la 
memoria cual ecos disipados de horas lejanas y felices. 

Era una tarde de clase concurrida por aquella juventud enamorada . 
del bien, idólatra por el imperio de las instituciones, incapaz de sacri­
ficarlas ni á hombres ni á partidos, creyente en el imperio de la ley, 
que se suponía predestinada para guardar el honor de la justicia por­
que había sido templada al calor de sus destellos. 

El señor Desteffanis, después de sus acostumbradas explicaciones, 
pidióme un juicio sobre César, porque respecto d« este debatido perso­
naje había versado la lección. Emití mi opinión inconsulta, pero espon­
tánea, acerca de su individualidad, y terminé diciendo, que César se 
mostró grande por sus virtudes y grande por sus vicios. Joven, me 
respondió con su suavidad habitual: que los hombres se muestren gran­
des por sus virtudes, es harto comprensible, pero que se exhiban gran-
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des por sus vicios, es algo que no puede tolerarse. Persuadido estoy 
que no podrá sorprenderse en la vida del señor Desteffanis, una sola 
circunstancia en la que no se haya mostrado digno de la elevada mi­
sión del magisterio : he ahí su gloria imperecedera. 

Se habrá equivocado alguna vez en los medios ó en los fines, pero 
su ciencia, sus conocimientos y su criterio, que relampagueaba cual 
una llamarada del Etna para iluminar los anales del mundo, juzgando 
los acontecimientos, estuvieron sin vacilaciones, ni reatos, al servicio 
de las causas augustas : he ahí su mérito insigne á la consideración de 
la posteridad. 

No he venido á llorar porque nos abandona y nos deja: vine á darle, 
el adiós de despedida. No podría, tampoco recurrir á ese consuelo, por­
que yo ya no tengo lágrimas : las de otrora se secaron con el árido 
viento del desierto. La Universidad me ha encargado consigne aquí el 
alto testimonio de su duelo por la pérdida inmensa que la enluta, y en 
cumplimiento de esta obligación dolorosa, aunque revestida de las hon­
ras académicas, me inclino sobre esta tumba en la que espero que no 
se turbará jamás la paz para sus míseros despojos. 

La Justicia Eterna, que está arriba de la.de los hombres, hará, sin 
duda, lo demás, entretanto que aguardamos que los connacionales de 
este profesor egregio envíen, á su patria nunca olvidada, en alas de la 
brisa, la triste nueva para que compartan nuestro dolor las almas sen­
sibles desde los picachos alpinos á las playas risueñas de Sicilia. 



Sección Oflcial 

Designación de la tepna y nombramiento de Rector 
de la Universidad 

Montevideo, Septiembre 16 de 1899. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Carlos María de 
Pena. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de comunicar á V. E. que en la elección practicada 
ayer en esta Universidad para constituir la terna que debe ser presen­
tada al Poder Ejecutivo de la República, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley dé 25 de Noviembre de 1889, resultaron 
designados el doctor don Alfredo Vásquez Acevedo con ochenta y 
seis votos, el doctor don Claudio Williman con setenta y ocho votos 
y el doctor don Eduardo Brito del Pino con setenta y cinco votos. 

Saludo á V. E. atentamente. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, 28 de Septiembre de 1899. 

Este Ministerio ha tenido el honor de recibir la nota de V. S., fe­
cha 16 del corriente, comunicando la terna para el Bectorado que 
eligió la Sala de Doctores el día anterior en acto público y solemne. 

En ella figuran como candidatos los señores doctores don Alfredo 
Vásquez Acevedo con ochenta y seis votos^ don Claudio Williman 
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con setenta y ocho y don Eduardo Brito del Pino con setenta y cinco. 
Dispuesto el Poder Ejecutivo á ejercer la facultad de elección que 

le confiere la ley de la materia, ofreció el Rectorado al doctor Brito 
del Pino, quien declaró que no aceptaba el cargo por no convenir á 
sus intereses particulares, y que por consiguiente podía darse su elec­
ción como no efectuada. 

Quedó evidenciado así que la terna no era tal, y que la facultad de 
elección que reside en el Poder Ejecutivo, no podía ejercerse entonces 
en el sentido amplio que informan la letra y el espíritu de las leyes 
de fecha 14 de Julio de 1885 y de 25 de Noviembre de 1889. 

En tal virtud, he recibido encargo especial de S. E. el señor Presi­
dente de la República, de participar á V. S. que debe convocarse 
nuevamente á la Sala de Doctores á efecto de que se proceda á elec­
ción de nueva terna, la que se elevará al Poder Ejecutivo, mediando 
la seguridad expresa, de que cada uno de los candidatos que la for-
qien, estén dispuestos á aceptar el.Rectorado, en caso de que el Poder 
Ejecutivo hiciera la designación correspondiente, pues de ese modo se 
evitaría la repetición del acto electoral á que habría que acudir nue­
vamente por si cualquiera de los miembros de la terna no aceptase el 
cargo. 

Dios guarde á V. S. 

Alfonso Pacheco. 

Señor Rector de la Universidad. 

Montevideo, Septiembre 28 de 1899. 

Elévese al Consejo. 

Pablo De-María, 
Decano de Derecho. 

Enrique Azaróla, 
• Secretario. 

Consejo de E. S. y Superior. 

Montevideo, Septiembre 29 de 1899. 

Resuélvese: 
* 

1.** Que se convoque á la Sala de Doctores para la elección de la 
terna. 

2.* Que el acto se verifique en la Universidad el día quince de Oc­
tubre próximo entrante á las 2 de la tarde. 
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3." Que la elección sea presidida por el señor Decano d& la Facul­
tad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor don Pablo De-Marfa. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Octubre 16 de 1899. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Rodríguez. 

Señor Ministro: 

Para el efecto que determina el artículo 13 de la ley de 25 de No­
viembre de 1889, y en nombre del Consejo de Enseñanza Secundaria 
y Superior, tengo el honor de elevará V. E. la terna de candidato» 
para el Rectorado, elegida por la Sala de Doctores en sesión que cele­
bró ayer. 

Esa terna es la siguiente: doctores don Alfredo Vásquez Acevedo, 
don Pablo De-María y don Claudio Villiman. 

Saludo á V. E. con mi mayor respeto. 

Por autorización del Consejo 

PABLO DE-MARÍA, 
Decano de la Facultad de Derecho. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, 17 de Octubre de 1899. 

El Gobierno con esta fecha ha expedido el siguiente decreto: 

v< Ministerio de Fomento. — Decreto. — Montevideo, 17 de Octubre 
de 1899. — Habiendo presentado el Consejo de Enseñanza Secunda­
ria y Superior, la terna formada por la Sala de Doctores, en ejercicio 
de las facultades que le atribuye el artículo 13 de la ley de 25 de No­
viembre de 1889, el Presidente de la República—Decreta: Artículo 
1.° Nómbrase Rector de la Universidad al doctor don Pablo De-Ma­
ría. Art. 2.0 Desígnase la audiencia del día 20 ílel corriente, á las 3 
p. m., para que el nombrado preste el juramento de estilo ante el Mi-, 
nistro Secretario de Estado en el Departamento de Fomento. Art. 3.* 
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Agradézcanse por nota al doctor don Alfredo Vásq uez Acevedo ios 
servicios prestados durante el desempeño de su Rectorado. Art. 4* 
Comuniqúese.— CUESTAS. — GREGORIO L . RODRÍGUEZ.» 

El que tengo el honor de transcribir á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. 

GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 

Al señor Rector de la Universidad. 

Montevideo, Octubre 17 de 1899. 

Archívese. 

PABLO DE-MARÍA, 
Decano de Derecho. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Octubre 18 de 1899. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Rodríguez. 

He tenido el honor de recibir el oficio en que V. E. se sirve comu­
nicarme que he sido nombrado Rector de la Universidad. 

En contestación, me es grato manifestar á V. E. que me creo en el 
deber de aceptar ese nombramiento, dadas las condiciones en que se 
ha realizado y que, por consiguiente, lo acepto. 

No puedo llevar al desempeño del elevado cargo de que se trata_, la 
especial preparación que desearía, pero llevaré al menos, para respon­
der en lo posible á la confianza que se deposita en mí, la firme volun­
tad de no omitir esfuerzo alguno para conseguir que la Universidad 
no descienda, bajo mi dirección, del grado de adelanto y de prestigio 
en que actualmente se halla. 

Agradezco con toda sinceridad á S. E. el señor Presidente de la 
República y á V. E. el honor con que se han dignado favorecerme, y 
aprovecho esta ocasión para saludar á V. E. con mi mayor respeto. 

PABLO DE-MARÍA. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer en propieda4 1{̂  di­
rección de una délas aulas en que se halla dividido el curso de His­
toria Universal. 

Las bases de la oposición se hallan á disposición de los señores as­
pirantes en esta Secretaría. 

Las inscripciones de orden podrán verificarse hasta el 1." de Fe­
brero del año próximo venidero. Los actos del concurso tendrán lugar 
en la segunda quincena del propio mes. 

Montevideo, Septiembre 30 de 1899. 

Azaróla, 
Secretario Gteneral. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión cele­
brada el 16 de Octubre corriente, ha sancionado la siguietote reso­
lución : 

Las solicitudes de estudiantes deben ser formuladas y firmadas á 
nombre individual por los peticionarios, no considerándose como tales 
sino á los que las firmen. Pubííquese. 

Montevideo, Octubre 21 de 1899. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Por resolución del Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, se 
publica la disposición que adoptó dicha Corporación en sesión verifi­
cada el 21 de Octubre de 1899. Es la siguiente: 

A los que no se inscriban en tiempo para prestar examen de in­
greso, se les podrá conceder la inscripción hasta la víspera del día en 
q^e dé principio ese examen,^ condición de pagar un peso destinado 
á las rentas generales de la Universidad. 

Montevideo, Octubre 28 de 1899. 

Axarola, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso para proveer por oposición la regencia en pro­
piedad de las aulas de Anatomía Patológica y Anatomía Topográfica 
y operaciones. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta Secre­
taría hasta el 1." de Marzo del año próximo venidero. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la Facultad de Medi­
cina en la segunda quincena del mencionado mes. 

Las bases de los concursos se hallan á disposición de los interesa­
dos para su conocimiento. 

Montevideo, Octubre 30 de 1899. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

E l Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de 15 
del corriente, ha sancionado la siguiente resolución: 

De conformidad con el artículo 93 del Reglamento general, los exa­
minandos que, después de llamados dos veces por el Secretario ó em­
pleado que le reemplace, se presentasen por sí mismos para rendir exa­
men escrito, estando todavía instalada ordinariamente la mesa exami­
nadora del curso anual de que se trate, lo manifestarán en el acto á 
la misma. Esta levantará entonces un acta sobre el particular, la cual 
será firmada por los examinadores y también por los estudiantes pre­
sentados. Dicha acta será pasada inmediatamente al Decano, quien 
formará grupos no mayores de doce examinandos y fijará el día ó días 
en que indefectiblemente deberá tener lugar el examen. En el día ó 
días fijados, la mesa examinadora se reunirá extraordinariamente y con 
el especial y exclusivo objeto de examinar á los alumnos cuyos nom­
bres figuren en el acta más arriba indicada. Una vez llamados por su 
orden todos esos alumnos, se levantará definitivamente la mesa exaiji^-
nadora, aún cuando algunos de ellos no hayan concurido á |»restar 
el examen. "''' 

MonteTÍdeo, Noviembre 16 de 1899. 

Axarola, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 
» 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión ^ 2 4 
del corriente, sancionó la siguiente resolución í 

Los estudiantes que llamados para prestar examen se hayan pre­
sentado ante la Mesa y sé retiren ante3 de terminado, serán equipara­
dos á los reprobados, si bien no habrá para ellos clasiñcación. 

Monterideo, Noviembre 27 de 1899. 

Axarolay 
Secretario Ganeml. 

La publicación en el penúltimo número de los ANALES DE LA 

UNIVERSIDAD de los discursos pronunciados por los señores Eduardo 
Monteverde y Nicolás N. Piaggio, al ser inhumados los restos del in­
fortunado profesor señor Carvajal, dio ocasión á una trasposición in­
voluntaria de nombres que estamos en el caso de rectificar. |i 

El discurso del señor Monteverde, aparece como pronunciado por 
el señor Piaggio, y la oración de éste como dicha por el señor Monte-
verde. 

Hecha la salvedad indicada sobre la paternidad de ambas produc­
ciones, damos por terminadas estas líneas. . * 
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